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III. Otras disposiciones

1'.I10NHE'I'\L LUQUE

Ilmo. Sr, Director genend del Te~orQ y PTesupuéslv"

ORDEN de (; de mayo de 1970 por la que se con
cede a don Jos~ Manuel Sierra Haya la Medalla'
«Al Mérito en el seguro». en S11 categoría de Plata

ORDEN de ti de mayo d.e 19í'ú par la que ~e con
cede la Medalla «Al Mérito en el Segaro». en :nl
eategoria de Plata con Ramas de Pal'ma. ii dun
José Luis Mosq7lf!ra perez.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud fonnulada por el Sindicato Na,..
donal del seguro por la que se solicita la concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Seguro» para don Luis Amor Martinez,
en razón a los extraordinarios méritos contraidos a todo lo
largo de su vida profesional, Que han prestigiado a la Institu
dón Aseguradora española;

Vistos el Decreto de 6 de tunio de 1947 y la Orden minlste
dal de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V .1. Y
considerando digna de recompensa la meritoria actuación del
referido señor, ha tenido a bien disponer:

se concede a don Luis Amor Martinez la Medalla «Al MéI1to
en el Seguro», en su categoria de Plata, de conformidad con
el articulo 1.0. apartado c), del Decreto de 6 de junio de 1947,
que instituyó dicha condecoración. y a tenor de lo establecido
f'Il los apartados 8 y 10 del articulo 15 del Reglamento de 3 de
mayo de 1967. que dictó las normas para su aplicaclón.

Lo que pongo en conocimiento de V. r. a los efectos opar·
t, tl1o.~t

Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 6 de mayo de 1970,

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
!I Presupuestos por la que se concede la Medalla al
Mérito en el Seguro, en su categoría de Bronce, a
varios funcionaríos y empleados de la Subdirección
General de Seguros.

llnlO Sr, Director general del Tesoro y Presupuesto~.

MONREAL LUQUE

ORDEN de 6 de mayo de 197fJ por la que se cem~

cede a don Luis Amor Martínee la MedaUa «Al Mé·
rito en el Seguro», en su cateqoría de Plata.

MONREAL LUQUE

Ilmú Sr- Director general del Tesoro y Presupuestos.

Ha, en razón ti. los extraordinarios méritos contraidos a todo
lo largo de su vida profesional, Que han prestigiado a la Insti
tución Aseguradol'a española;

Vistos el Decreto de 6 de junio d{- J947 Y la OrdeD minIste
rial de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V .1. Y
considerando digna de reoompensa la meriwria actuación del
referido señor, ha tenido a bien disponer:

Se concede a don Benito Olivares Ercllia la Medalla «Al
Mérito en el seguro», en su categor1a de Plata, de conformidad
con el artículo 1.0, apartado c), del Decreto de 6 de junio de 1947
que instituyó dieha condecoración, y a tenor de lo establecido
en los. apartados 8 y 10 del articulo 15 del Reglamento de 3 de
mayo de 1967, que dictó las nonnas para su aplicación.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento v efectos
()IH'rtunos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid, 6 de mayo de 1970

H'\CIENDADEMiNISTER~O

Dmo. Sr.: Vista la solicitud lonrl.ulada por el Sindicatu :·¡:t
cional del Seguro por la que se solicita la concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Seguro» para don José Luis Mosqu€l'a
Pérez, en razón a los extraordinarios méritos contraÍdDs a todo
lo largo de su vida profesional, que han prestigiado a la Insti·
tución Aseguradora española;

Vistos el Decreto de 6 de iumu de 1947 y lit Orden rüinhT,€·
rial de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad con la vropue::;ta de V .1, Y
considerando digna de recompensa la meritoria actuaci6n del
referido señor. ha tenido a bien disponer:

se concede a don José Luis Mosquera Pérez la Me<1al1a «Al
Mérito en el seguro», en su categoría de Plata con Ramas de
Palma!. de conformidad con el artículo 1.0, apartado el. del De
creto de 6- de junio de 1947. Que instituyó dicha condecoración, y
a tenor de lo dispuesto en los apartados 8 y 10 del artículo lfl
del Reglamento de 3 de mayo de 1967, que dictó las norma"",
para su aplicación,

Lo que comunico el V para 'iU conocimiento v t'tf~·ct{)8

oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos
Madrid, 6 de mayo de 1970

Ilmo. Sr.: Vi~ta la solicitud lormulada püI el Sindicato Na
clonal del Seguro pOr la que se solicita la concesión de la Me-
dalla «Al Mérito en el seguro» para don José' Manuel Sierra
Haya, en razón a los extraordinarios méritos contraídos a todo
lo largo de su vida profesional, Que han prestigiado a la Insti
tución Aseguradora espafiola;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
r1al de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V .1. Y
considerando digna de recompensa la merítoria actuación del
referido señor, ha tenido a bien disponer:

se concede a don José Manuel Sierra Haya la Medalla «Al
Mérito en el segurO», en su categoria de Plata, de conformidad
con el articulo 1.0. apartado c), del Decreto de 6 de junio de 1947
que instituyó dicha condecoración. y a tenor de lo establecido
en los apartados 8 y 10 del artículo 15 del Reglamento de 3 de
mayo de 1967, que dIetó las normas para su aplicación.

Lo que comunico a V. l. para su oonOcirnjento y efectoj.
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos afltJ~

Madrid. 6 de mayo de 1970

MONREAL LUQUE

Dma. Sr, Director general dd Te-:30ro y presupuesto~

ORDEN de () de mayo de 1970 por la qUe se con
cede la Medalla «Al Mértto en el Seguro», en su
categoria de Plata, a don Benito Olivares Ercilla,

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el Smdicato Na·
clonal del Seguro por la que se solicita la concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Seguro» para don Benit{) Olivares Erci-

Vista la propuesta formulada por la Junta de Jefes de este
Centro, por la que se solicita la concesión de la Medalla al
Mérito en el Seguro, para los funcionarios y empleados de!
mismo, dofia Ana María Lozano Aguirre, doña Joaquina Ma-
tito Matito, dofia Julia López Caseiro, doña Amelia Dfaz Abad,
dona .Dolores Espinola Lamas. doña Maria Jesús Delgado Marv

Un. doña Maria Josefa Alvaro del Olmo y don Pedro Baraho
na Pacheco, por haber contraído méritos suficientes al efecto,
acreditados por sus ejemplareS condiciones de laboriosidad y
eficacia en todos los destinos en que han prestado servicio,

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe.
rial de 2 de mayo de 1967 y considerando digna de recompensa
la meritoria actuación de los expresados señores,

"t- ,


